
  

 

CONSTANCIA: A Despacho de la señora juez con el informe de que se 

allegó por correo electrónico comunicación oficial en donde informa la no 
realización de la diligencia de secuestre ordenada mediante Despacho 

Comisorio No. 104. Se informa que la diligencia no se llevó acabo porque 
las partes no cancelaron los gastos de parqueo y demás.  Sírvase proveer. 

Cartago V., agosto 13 de 2.020 
 

 
YULI LORENA OSPINA CASTRILLON  

Secretaria 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Cartago (Valle), septiembre tres (3) de dos mil veinte (2.020) 
 

Referencia: EJECUTIVO promovida LEONEL 

BENITEZ contra ISABELLA GOMEZ Y OTROS 

Radicación: 76-147-40-03-001-2019-00402-00 

Auto: 1889 

 

 
En vista de lo informado por el Inspector de Tránsito y Transporte de esta 

ciudad se ordena requerir a la parte actora, interesada en la medida 

cautelar decretada mediante auto de octubre 28 de 2019 prestar la 

colaboración necesaria y cancelar los gastos en que se incurran 

en la diligencia de secuestro; para ello se oficiara al Inspector antes 

citado comunicándole lo aquí previsto, remitiéndose copia del despacho 

comisorio No. 104,  con el fin de que proceda a señalar fecha y hora lo 

más pronto posible para la realización de la citada audiencia. 

 

Sin embargo, se requiere por el termino de treinta (30) días, siguientes 

a la notificación por estado de esta providencia,  a la parte demandante 

para que realice las actividades señaladas en el párrafo anterior, por lo 

que en el evento de la que la diligencia no se realice por desidia del 

extremo ejecutante, se entenderá que desiste de la medida cautelar 

de embargo y secuestro sobre el rodante con placas NFA-731 y se 

ordenará su consecuente levantamiento y condena en costas, 

conforme al numeral 1º del artículo 317 de C.G.P.   

 
Notifíquese  

 
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ  

JUEZA 



  

 

YLO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE CARTAGO – VALLE  
SECRETARIA 

 
Cartago (Valle) SEPTIEMBRE 4 DE 2.020. Notificado por 
anotación en ESTADO de la misma fecha. 
 
 
 

YULI LORENA OSPINA CASTRILLON 

SECRETARIA  
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